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CONSIDERACIONES

De forma virtual (anexos 03 a 10 del expediente digital), por medio de

apoderado judicial idóneo, la sociedad ECOFRUT S.A.S. presentó demanda

ejecutiva de mayor cuantía para cobrar cuatro cheques en contra de

COMERCIALIZADORA AMM S.A.S.

Así pues, la parte accionante pretende se libre mandamiento de pago a favor de

la ejecutante ECOFRUT S.A.S y en contra de COMERCIALIZADORA AMM

S.A.S., por los cheques AA863829, AA863824, AA863825 y AA863830, así

como la sanción del 20% sobre cada uno por no poder haber sido cobrados en

la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A.

Estudiada la anterior demanda, encuentra el Juzgado que la misma es

inadmisible, en relación a lo siguiente:

Una vez revisados los cheques aportados para ser cobrados de manera

ejecutiva, encuentra este despacho que la parte actora escaneó de manera

conjunta los anversos de los cuatro cheques y los reversos de los mismos, cada

uno de una página, situación que hace inviable determinar con certeza cual

reverso corresponde a cada anverso o frontal. De esta manera, estima esta

dependencia judicial que es necesario que la parte actora aporte los cheques a

ser cobrados uno por uno, vale decir, su anverso y reverso, para claridad y

efectuar el estudio de admisibilidad respectivo.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,

Antioquia,

RESUELVE:

Primero: Deberá la parte actora cumplir con lo expuesto, previo a su estudio de

admisibilidad, como se explicó en la parte motiva.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General

del Proceso, se le concede al demandante el término de cinco (5) días para que

cumpla con el requisito señalado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 05 DE JULIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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